
GOBERNACIÓN DEL

CESAR

FECHA

ACTA N°

OBJETIVO

ACTA DE REUNIONES

4 de febrero de 2026

001

Presentar ante el Comité Institucional Coordinador de Control

Interno, el Plan Anual de Auditoría Interna - PAAI VIGENCIA 2026

basado en riesgos, como herramienta para programar, planificar y

ejecutar las Auditorías internas, Informes de ley, seguimientos y

otros en las sectoriales de la Gobernación del Cesar, para su

aprobación.

LUGAR Oficina de Control Interno

ELABORADO POR YEFERSON MALDONADO RODRIGUEZ

ORDEN DEL DIA

TEMAS TRATANTE

1. Instalación por parte del jefe de Control Interno

2. Verificación asistencia de los miembros del Comité

3. Presentación del Plan Anual de Auditoría Interna.

Vigencia 2026, para su aprobación por parte del YEFERSON MALDONADO

RODRIGUEZ
Comité Institucional Coordinador de Control

Interno.

4. Observaciones y Recomendaciones

5. Cierre.

DESARROLLO REUNION

En Valledupar (Cesar) a los Cuatro (4) días del mes de febrero de 2026, siendo las

4:15 p.m, se da inicio en la sala de Juntas de la Oficina de Prensa de la

Gobernación del Cesar, a la primera reunión del Comité Institucional Coordinador de

Control Interno, convocada mediante Id: 298785 del de 30 de enero de la actual

vigencia, donde fue adjunto el Plan Anual de Auditoria Interna Basado en Riesgos,

Sede Edificio Alfonso López Michlesen. Calle 16 No. 12-120 Telfax: 5749195-5743238 Piso 3
E-mail: auditoria@gobcesar.gov.co



GOBERNACIÓN DEL

CESAR
Vigencia 2026, de la Gobernación del Cesar. Lo anterior, en cumplimiento a la

Resolución N° 001864 de 2008 y 000165 del 30 de enero de 2018, por medio de las

cuales se crea y modifica el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno.

El propósito de esta reunión es, para revisión, corrección, recomendaciones y

aprobación por parte de los miembros del comité,  a que haya lugar, del Plan Anual

de Auditoría Interna Basado en Riesgos, vigencia 2026, de la Gobernación del

Cesar, como herramienta de trabajo para que la oficina de Control Interno pueda

ejecutar sus actividades dentro de la entidad, contribuyendo así al mejoramiento

continuo y minimización de los riesgos de hallazgos por parte de los entes externos

y otras entidades.

El jefe de la Oficina Asesora de Control Interno, Doctor YEFERSON MALDONADO

RODRIGUEZ, da la bienvenida a los miembros asistentes y se confirma la

asistencia de los convocados:

EDUARDO ESQUIVEL LOPEZ, delegado de la Señora Gobernadora
YARCELY LEONOR RANGEL RESTREPO. Asesora de Asuntos Internos

LUIS CAMILO CERCHIARO MEJÍA, jefe Oficina Asesora de Planeación,

OLGA LUCIA IGLESIAS IBARRA, secretaria de Hacienda,

CARLOS MADRID VILLALBA, representante de MECI.

Se observa que hay, quorum para desarrollar la reunión. Seguidamente, el Doctor

YEFERSON MALDONADO RODRIGUEZ, Asesor de Control Interno, lee el Orden

del día hace la socialización y presentación del Plan Anual de Auditoría Interna

Vigencia 2026 basado en riesgos para aprobación, que es anexo de  esta acta.

Este plan se encuentra conformado por los componentes, de:

1. Auditorias basadas en riesgos.

Se programan Cinco (5) procesos para auditar, en las secretarías y oficina de:

>PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE VIATICOS EN LA OFICINA

PROGRAMA DE CONTABILIDAD.

>PROCESO GESTION DEL DESARROLLO Y CONTRATACION SECRETARIA DE

ASUNTOS CULTURALES Y TURISTICOS.
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GOBERNACIÓN DEL

CESAR
> SECRETARIA DE GOBIERNO - OFICINA DE PASAPORTES.

<

OFICNA DE GESTION DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMATICO.

MANEJO DE LOS FONDOS CAJA MENOR SECRETARÍAS.

2. Informes de Ley.

• Medición Estado de Avance del Modelo Estándar de Control Interno

MECI en el marco de MIPG a través de FURAG en cada vigencia.

Informe Semestral de evaluación independiente del estado del

Sistema de Control interno (anterior informe pormenorizado)

Informe Semestral Peticiones, Quejas, Sugerencias, Denuncias y
Reclamos.

Informe Control Interno Contable.

Informe de evaluación independiente a las metas del plan de

desarrollo (Evaluación por dependencias).

Informe de derechos de autor software

Seguimiento de la actividad itigiosa

Informe Semestral de austeridad en el gasto

Seguimiento al plan de mejoramiento con el organismo de control

(cuenta anual) Contraloría General Departamento del Cesar

Inscripción del plan de Mejoramiento y avance semestral de la

Contraloría General de la República

Informe semestral de cumplimiento del plan de mejoramiento

archivístico

Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (En

transición al Programa de Transparencia y Ética Publica).

Seguimiento al fortalecimiento de la meritocracia en el Estado
Colombiano

3. Desarrollo de otros roles de las Oficinas de Control Interno.

Atención visita organismo de control

Asistencia Comité Institucional de Coordinación de Control Interno

Asistencia Consejo de Gobierno

Sede: Edificio Alfonso López Michlesen. Calle 16 No. 12–120 Telfax: 5749195-5743238 Piso 3
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SOBERNACIÓN DEL

CESAR
Asistencia Comité Institucional de Gestión y Desempeño

Asistencia al Comité Departamental de Auditoría

Fomento del Auto control

Asistencia al Comité de Conciliación

4. Aspectos Analizados para Seguimiento.

SEGUIMIENTO A PLANES DE MEJORAMIENTOS INTERNOS

SUSCRITOS CON LAS SECTORIALES.

INFORME DE SEGUIMIENTO A RENDICION DE CUENTAS.

INFORME DE SEGUIMIENTO LEY DE TRANSPARENCIA.

INFORME DE SEGUIMIENTO COMITÉ DE CONCILIACION

INFORME DE SEGUIMIENTO GESPROY, SPI - En Transición a

otras Plataformas.

SEGUIMIENTO REPORTE Y CUMPLIMIENTO LEY DE CUOTAS -

EQUIDAD DE GENERO.

SISTEMA DE ALERTA DE CONTROL INTERNO –SACI

Seguimiento a la rendición de información contractual en el SIA

OBSERVA de la Auditoría General de la Nación.

Seguimiento al Comité de Política Social.

Seguimiento a los mapas de riesgos

Seguimiento a Planes Institucionales Decreto N° 612 de 2018.

Seguimiento  al proceso Información Estadística

Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación

ciudadana.

Informe de seguimiento al SIGEP.

5. Jornadas de capacitación.

Se desarrollan de acuerdo a lo programado por la oficina Líder Programa de

Gestión Humana.

•

Inducción

Reinducción

Por unanimidad de los miembros del Comité Institucional Coordinador de Control

Interno, es aprobado el Plan Anual de Auditoría Interna vigencia 2026, para que el

area de control interno, inicie su ejecución.
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GOBERNACIÓN DEL

CESAR
Siendo las 5:45 p.m, se da por terminada la reunión  y se firma el acta resultante, por

los asistentes a la reunión, así:

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO FIRMA

EDUARDO ESQUIVEL LOPEZ

DELEGADO DE LÁ

SEÑORA

S
OLGA LUCIA IGLESIAS

IBARRA

SECRETARIA

HACIENDA Chasenfonl
JEFE OFICINA

LUIS CAMILO CERCHIARO

MEJÍA

ASESORA DE

PLANEACION

YARCELY LEONOR RANGEL

RESTREPO

JEFE OFICINA

ASUNTOS INTERNOS

CARLOS MADRID VILLALBA REPRESENTANTE DE

MECI 244
YEFERSON MALDONADO

RODRIGUEZ

JEFE OFICINA DE

CONTROL INETRNO Aotaleter
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PLAN ANUAL DE AUDITORIA INTERNA BASADO EN RIESGOS VIGENCIA 2026 Versión:
DEPARTAARTAMENTO DEL CESAR

ncia 2026, de acuerdo a los oles establecidos en el Decreto 648 de 2017, para la Oficina de Control Interno.Objetivo del Plan: Plan
Velando en la mejora continua y minimización de riesgos en los procesos de operación, control y gobierno, compllados en esta herramlenta de trabajo de la Gobemación

TITULO DE TORIA
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VIATICOS EN LA OFICINA PROGRAMA DE
CONTABILIDAD

CONTRATACION SECRETARIA DE ASUNTOS
CULTURALES Y TURISTICOSULTUR

A DE GOBIERNO - OFICINA DE
PASAPORTES

valua niento y/o actividad pe

Gol del Cesar,

corresp comrendido 1 de julio
al 30 de diciembre de 2025

nera selectiva, a través
de un muestreo al el proceso

AsuntosCulturales

dimientos es l proce

sobre aspectos de
Control interno.

de la
ratacior Oficina de

untos Cut
metas y

jetivos, el nive arrollo del Sistema
Con Interno.

1. Evaluar el F

Pasaportes, que sea cinforme a lo establecido en
lad.la normativi

2. Verificar el número
vigencia 2026

saportes exped

asaportesasaportes al Departamento deol Cesar, vigencia

4. Verificar la oportunidad en el envio de los
informes al Ministerio del Exterior

5. Determinar el número de pasaportes anulad
en la vigencia 2025



CAMBIO CLIGESTION DEL RIESGO Y

SECRETARIAS: GENERAL, SALUD, OFICINA
DE JURIDICA, Y DEMAS DONDE SEAN

1. Evaluar de manera selectiva, a través

de un muestreo aleatorio el proceso
contractual de la Oficina de Asuntos

Culturales. vigencia 2025.

procedimientos establecidos en el proces

de Gestión del Desarrollo y de la
contratación, Oficina

Asuntos Culturales, con el fin de determinar
el nivel de cumplimiente olle del Siste
de Contro Interno.

Efectuar encuesta sobre aspectos de
Co

Evaluar la gestión de las cajas menores viger
2026, creadas en las dependencias de la
Gobernación para do que se cumpla de
acuerdo a las normas vigentes

Medición Estado de Avance del Modelo

Estándar de Control Interno MECI en et marco
a tra

Informe Semestral de evaluación independic
del estado del Sistema de Control interno
(anterior informe pormenorizado(

Sugerencias, Denuncias y Reclamos.

Se debe el Jefe de Planeación

quien haga sus veces el dili miento de lo

formularios asignac Función Pública a
elaborar en el 2026 correspondiente a

informacion del 20

El informe evalua:

1 de julio a 31 de diclembre se publica 31 ener
siguiente siguiente vigenciavigencia 2026

La oficina de contro que

atencion se preste de acuerdo con las normas
legales vigentes y rendirá a la administración de
la entidad un informe semestral sobre el
particular. Con corte al 30 de junio y 30 de
diciembre de 2026



table.

metas del plan de desarrollo (Evaluación por

Seguimiento de la actividad litigiosa

Informe Semestral de austeridad en el gasto

traves del Consolidader de
Información Pública (CHIP), de la Contaduía

compndila Nacion seigencia 2026 isn
rifica co endi 2ntbd

información, viendo las evidencias. Se presenta el
28 de febrero de 2026.

Este la foda la vigens
2026 informe anual consolida toda la vigencia
2026 en el mes

ue faciliten su

consolidación para la presentación en la fecha
requerida.

ealizar la verificación del uso legal de softwa

en cumplimiento de la Directiva Presidencial 01
е 1999 y Directiva Presidencial No. 002 de 2002

Circular 027 de 2

Presentar hasta marzo de 2026,
correspondiente a la vigencia 2025, a través del
hlace

https://www.derechodeautor.gov.co/es/informe-de

mnis oficina de las TIC,"de lasuministrada por la oficina
gencia 2025

de

ACActividad Litigio intorsuentidad, acorde con los
ntigiosa degic

 I
nf
o

a de su entidad, acorde con los

de Defensa Jurídica del EEstado y a la información
sumuministrada por la Oficina Asesora de JuJuridica y
semesmestralmente.
Verificación del cumplimiento de las disposiciones
de austeridad, se evalua con base a la ejecución

de gastos, se el informe resultante se envía a la
Secretaría General y se publica en la pagina web.
Su periocidad es semestral.



Seguim

organismo de control trimestral) Contraloria
General Departamento del Cesar

Seguimient
mejora descritas

avance de las actividades de
n de Mejoramiento

del Cesaren lavigencla 2025. Epartamente
trimestral

semestral de la Contraloría General de la

República

Informe semestral de cumplimiento del plan d
mejoram

al ser rados a través de las auditorías que
cia 2026 y se

ace a través SIRECI DE LA

Contraloría General de la Republica. El avance se

hace semestral.

Este seguimiento 2026, :

semestral y es enviado al Archivo General de la
do por el AGN uNación de acuerdo a loentidad

Seguimiento al Plan Anticorrupción y de
Atención al Ciudadano (En transicion a
Programa de Transparencia y Etica Publica).

1 Verificación de Elaboración
1 Verificacion de ElaboracioioAtención

Ciudadano, con corte al 31 de enero de 2026

1° con corte al 30 de abril de 2025

2° Seguimiento, con corte al 30 de agosto de
2026

3er Seguimiento, con corte de diclembre
2026.

seguimiento es cada Cuatro (4) me

meritocracia en el Estado Colombiano

rme de la vigencia 2026 que se hará con base
a lo requerido a la Líder del Programa de Gestión
Humana en cada semestre y en diciembre se

hace el final consolidado. Cumplimiento por
parte de la entidad en: 1) Obligaciones
lacionadas con la actualización del OPEC; ii)

del SIGEP, Plan Anual de Vacantesdel SIGEP, Plan Anual de Vacaes



Atención visita organismo de control

de Control

Asistenels

cional de Co

Asistencia Consejo de Gobiernd

Asistencia Co
Desempeño

al de Gestión y

Asistencia al Comité Departamental de

Auditoria

Asistencia al Comité de Conciliación

MEJORAMIENTOS PLANNTERNOS
SUSCRITOS CON LAS SECTORIALES,
(Verificar el cumplimiento de las

actividades dentro del plan de
mejoramiento suserito. con las Sereta

eguimiento a jecucioni
reservas presupuestales, constituidas pare
la vigenela 2026,

sarrollo de otro de las Ofic ontrol Interno

comunicación de
ios entes de control, en la vigencia

El comité se reúne de acuerdo a laa la necesidad que

exista en la vigencia 2026
recibidas por lle

administración, en la vigencia 2026.

La oficina de Control Interno, asiste según
por

a 2026,
en la vig

encia 
arte d

e

SeSe realizarann Dos (2) s
202

sesiones en la vigencia
2026

La Gobernación

actividades que permitan desarrollar en

funcionarios, la capacidad de realizar su lab
evaluarlo, detectar desviaciones y efectuar

eiercicio de admi
cer

tranransparente y eficaz, en la vigencia 20a2026.

res

convocado para asistir a la reunión, en la vigenciaen la 
convocado para

ctividad ejecutada
planes de Mejoramiento Internos, con lauscritos
sectoriales de la Gobernación del Cesar, vigencia
2026

allazgoNSeguimiento en cumplimiento del Hallazgo No de

2025, suscritos en el plan de mejoramiento con la
CGR. En la segunda semana de fecrero de 2026,

solicitaremos la cosntitución de las 

Con corte al 31 de marzo de 2026, sserv
a

solicitareremos
la segunda información



RENDICION DE CUENTASar tal

que cabola Administración

Departamental Compes 3554.
correspondiente a la vigencia 2025.
ndida actual vige

SUIMIE

TRANS NCEGUIMVerinicarEY DE
ublicación de la información mínima

obliga entidades públicas en l

Pagina Web de la Gobernación del Cesar,
ey 171

INFORME DE SEGUIMIENTO COMITE

INFOIFORME DE SEGUIMIENTO GESPROY

Trans a otras Plataforma

Se efectua una a la audiencia de

rendición de cuentas. correspondientea l
2025, por parte

Se desarrolla en el de nde mar 2026

en

consolidado el 30 de  octubre de 2026. Se envi
la Oficina de Secretari
Generaly a de las sectoriales
responsables de la información. Se publica en la
pagina web.

Realizar seau conciliaci

vigencia 2026, de forma trimestral, basados en la
información Jurídica
Conciliación y el Informe
Semestra

Se realiza el seguimiento
seguimiento Independier Sistema de

Regalías GESP mest

igencia 2026

Consolidado a de la

plataforma del DNP -SPI, en la Oficina Ases
le Planeación y a las responsables

SEGUIMIENT REPORTE

CUMPLIMIENTO LEY DE CUOTAS

EQUIDAD DE GENERO, ( Ley 581 de
cumplimiento de ecuotas:u aion
adecuado reporte por parte de la entidad
al DAFP. Cada año el DAFP mediant

circular emite el periodo en que se reporta.

entreciag ARTICULeptlemntreigilanciavigencia. ARTICULO 16. Vigilancia

Circular 004 de 2019- Departamento

Administrativo de la Función Pública.

455 del 21 de marzo de 2020.) Decreto

SISTEMA DE ALERTA DE CONTROL
INTERNO - SACI, (Acto Legislativo 04 de
2019 Decreto N° 403 del 16 de marzo de

na Lider

Gestión Humana de la entidad, a través de
citiud de inforn limiento de la

de 2000 Ley de cuotas. Al 30 de junicLey 581
e 2026.

información rendida por la plataforma SIRECI,
la vigencia 2026

en



de i
contractual en el SIA OBSERVA de la
Auditoria General de la Nación.

Se Co Politica Social

Seguimiento al 
Secretaría de Salud de la Gobernación
Departamento del Ce

Seguimiento mensual a la rendición de cuenta,
o contractual que registran en la plataforma de la

Auditoria General de la Nación en las oficinas

a relación que genera la Secretaria General en a
vigencia 20e genera

Seguimiento al Comit

Asesoras de: Politica Social y Planeación.eación, cada
espondiente a laseguimiento semestral,

vigencia

imie

Plan suscrito por la Secretaría de Salud
Departamental con la Superintencia de Salud.

de la Gobernación del Departamento del
de la Sobeeoe2018

Evaluar y verificar la aplicclnga
mecanismos de participación ciudadana.

constitucional y legal, diseñe la entidad
correspondiente

informe de sequimInforme de seguimiento al SIGEP

Primer seguimiento, de elaboración
al 31 de enero de 2

forme de seguimiento en e bre de
2026.

de 
información requerida a la Secretaria de Gobierno
de la Gobernación del Departamento del Cesar,
vigencia 2026.

Programa de Gestión Humana, en los temas de
rograma de Gestion Humana, en los temas

nculación del personal saliente y entrante en
anta de personal, además de la actualizacuión

de hoja de vida y declaracion de Bienes y Rentas
de los funcionarios de la Gobernación del

Departamento del Cesar, el informe se hace
rte al que se hace al 30 de julio de 2026.



Inducción

einducción

YEFERSON MALDONADO RODRIGUEZYEFE

Jefe Oficina As ol Interno

Jornadas de capacitación

Verificación con la Oficina Lider de Gestión
Humana la inclusión de esta capacitación en
Pian Institucional de ión - PIC,

Verificación con la Oficina Lider de Gestió

Humana, la inclusión de esta capacitación en el
Plan Institucional de Capacitación - PIC, vigencia
202


